
F ISCALÍA 

RESOLUCIÓN No:- 9 6 5 0 
O 4 OlC 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad 

LA DIRECTORA EJECUTIVA 

En uso de las facultades delegadas mediante Resolución No. 0-0554 de 2022, y 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 251º, numeral 2, de la Constitución 

Política, los artículos 4º, numeral 22, del Decreto Ley 016 de 2014, y 11 º del 
Decreto Ley 020 de 2014, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR, con carácter provisional, a DORELLA 
VARGAS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. , en el 
cargo de SECRETARIO ADMINISTRATIVO 1 (1.0. 16484) de la planta de personal 
de la Fiscalía General de la Nación, asignado a la Dirección Secciona! Medellín. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá o.e., a los O 4 DIC 2023 

Directora Ejecutiva 

Proyectó ---- --- -,· Eymy Mariana Millán Forero C - f\ 1 C\A 29 de noviembre de2023 
Revisó ___ I H'éf<iy},wena Lamilla Fajardo -L~f"J / Y\.Jfr{', T \ 29- de noviembre de2023 

Revisó reguisitos y ~P!Obó Leyla E lo isa River~I'_érez _ .. : / ~ _ 29 de noviem~e de2023 
RE:_vi~~ requis~s ~proEó , William Villarreal t¿ollazC>~ - Dirección Ejecutiva . r&r-.. -~-- ,~ d_!l nov,emb~e de 2023 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ~ sfado a las normas y disposiciones legales 
vigente~~_por lo tanto. bajo nues~res~onsabilidad lo pr_!c_st,ntamos para fi rma 




